
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
 
 

 
Cajamarca, 05 de enero de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJCA-PJ  
 
 

I. VISTOS:  

- Correo de fecha 5 de enero de 2023. 

 

II. CONSIDERACIONES:  

 

Primera: Mediante correo del visto, el Abg. CARLOS OMAR CESPEDES 

MALPICA, Administrador del Módulo Penal de la Corte Superior de Justicia de 

Cajamarca, solicita a este despacho la conformación del Equipo Técnico Distrital de 

Implementación del Código Procesal Penal de esta Corte. 

 

Segunda: Al respecto, con Resolución Administrativa N° 61-2013-CE-PJ, el 

Consejo Ejecutivo de Poder Judicial, aprobó la “Nueva Estructura Organizacional y 

Funcional del Equipo Técnico Institucional de Implementación del Código Procesal 

Penal”, estableciendo en el inciso b) de su artículo 5° que, el Equipo Técnico 

Distrital de Implementación del Código Procesal Penal está integrado por:  

i)  El presidente de la Corte Superior de Justicia, quien lo preside;  

ii)  Un Juez Superior que aplica el Código Procesal Penal;  

iii)  Un Juez Especializado que aplica el Código Procesal Penal;  

iv)  Un Juez de Paz Letrado que aplica el Código Procesal Penal, en el proceso de     

faltas;  

v)  El Administrador del Módulo Penal, en calidad de Secretario Técnico.  

 

Segunda: En tal sentido, siendo el presidente de Corte el representante del Poder 

Judicial en su respectivo distrito judicial, y quien dirige la política institucional 

dictando las medidas administrativas pertinentes para el adecuado funcionamiento 

de los órganos jurisdiccionales y administrativos que la conforman, corresponde 

emitir la presente resolución. 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

Por estos fundamentos, en uso de las atribuciones conferidas por los incisos 1), 3) y 

9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 

III. DECISIÓN:  

 

Artículo Primero. - CONFORMAR el Equipo Técnico Distrital de Implementación 

del Código Procesal Penal de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca para el 

periodo 2023 - 2024, el cual estará integrado de la siguiente manera: 

ETI DISTRITAL CPP DE LA CSJCA 

PERCY HARDY HORNA LEÓN Presidente CSJCA Presidente 

ELARD FERNANDO ZAVALAGA VARGAS Juez Superior Integrante 

JOSÉ DANIEL SANTOS HOLGUÍN MORÁN Juez Especializado Integrante 

ANDRÉ ANTONIO LOBATÓN CARBAJAL Juez de Paz Letrado Integrante 

CARLOS OMAR CÉSPEDES MALPICA Administrador del Módulo Penal 
Secretario 

Técnico 

 

Artículo Segundo. - COMUNICAR la presente resolución a la Unidad del Equipo 

Técnico Institucional del Nuevo Código Procesal Penal del Poder Judicial, Gerencia 

de Administración Distrital, Administrador del Módulo Penal, magistrados 

designados y demás partes interesadas, para su publicación y fines pertinentes. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

PERCY HARDY HORNA LEON 
Presidente de la Corte de la CSJ-CA 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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